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TRItsUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN:
RI-1812022 Y ACUMULADO

PARTE ACTORA:
EDGAR DARÍO BENíTEZ RUIZ,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
XXIV, AYUNTAMIENTO DE
TECATE, BAJA CALIFORNIA Y
OTRO

AUTORIDADES
RESPONSABLES:
ENCARGADA DEL DESPACHO
DE LA UNIDAD TÉCNICA DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL,
DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA, ASi COMO LA
AUXILIAR ADMINISTRATIVA Y
OTRA.

MAGISTRADO PONENTE:
JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, dieciséis de junio de dos mil veintidós

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

sustanciación, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado; 281,282 y 284 de

la Ley Electoraldel Estado; artículo 14,fracción lV, de la Ley delTribunal de Justicia

Electoral del Estado, así como 45 y 48 del Reglamento lnterior de este órgano;

jurisdiccional electoral; dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Se tiene a la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California y otras, en su calidad de autoridades responsables,

dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 289 y 291 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Se tiene a Edgar Darío Benítez Ruiz, Presidente Municipal y Antonio

de Jesús Rosas Valenzuela, Tesorero Municipal, ambos del XXIV Ayuntamiento

California, interponiendo los medios de impugnación que nos

inos del artículo 297, fracción I de la Ley Electoral del Estado de

ñ



'ù\l\DOs

TRIBUNAL DE JUSTICIA
OEL ESTADO DE BAJA

ELECTORAL
CALIFORNIA

TERCERO.- Se adntiten los MEDIOS DE IMPUGNACION interpuestos por Edgar

Darío Benítez Ruiz, Presidente Municipal y Antonio de Jesús Rosas Valenzuela,

Tesorero Municipal, ambos del XXIV Ayuntamiento de Tecate, Baja California, en

virtud de que reúnerr los requisitos previstos en los artículos 288 y 297 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

CUARTO. Se admil:en las pruebas ofrecidas por las partes por corresponder a las

que establece el arlículo 311, fracciones l, Vl y Vll de la Ley Electoral del Estado

de Baja California, rnismas que por su propia y especial naturaleza se tienen por

desahogadas.

QUINTO. No advirtiéndose la necesidad de pr'áctica de diligencia alguna, por lo

que, con fundamento en los artículos 327, fracciones V y Vl, de la Ley Electoral

local; 45 y 48 del Re:glamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, se declara CERRADA LA INSTRIdGG1óN; en consecuencia se

procede a formular r>l proyecto de resolución correspondiente.

NOTIFíQUESE a las; parles POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTEF|NET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los aftículos 3011, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 66, fracción V y t)8 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja Calilornia

Así lo acordó y firmar el Magistr encargado de la instrucción, MAES JA
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